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REVISTA JUDICIAL 
señorita Marlene Vega. 
  

  

ta el día siguiente de la última pu- 

blicación, el demandado no con- 
testare o no señalare casillero ju- 
dicial, el reclamo de autorización 
de salida, se seguirá en rebeldía, 

mo la Dinapem, investigue e intor- 
me.- Téngase en cuenta el casille- 
ra judicial de la parte actora,- NO- 

-TIFIQUESE. f) Dr. Hugo Celi Alvá- 
rez, Juez. 

Lo que comunico a usted para los 

de Quito, para posteriores Nour- 

caciones. Certifico.- Ledo. Fabián 
Arregui Martínez. 
SECRETARIO — - 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

  

CONSEJO NACIONAL DE RECUR- 
SOS HÍDRICOS - AGENCIA DE 
QUITO.- Quito, julio 15, 2004. Las: 
07h40.- VISTOS: Atento a la Ac- 
ción de Personai No. 3837 de di- 
ciembre 31, 2003, avoco conoci- 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ELJOPHI S.A. 

La compañía ELJOPHI S.A. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Decimo Primero del Dis- 

trito Metropolitano de Quito el 18/octubre/2004, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución N* 04,0.1J.4125 de 22/octubre/2004 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 

nes: 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: ES LA COM- 
PRA, VENTA, DISTRIBUCION, IMPORTACION, EX- 
PORTACION, COMERCIALIZACION, REPRESENTA- 

-CION DE TODA CLASE DE BIENES Y PRODUCTOS 
DESTINADOS A LA INDUSTRIA QUIMICA Y VETERI- 
NARIA.... 

Quito, 22/0ctubre/2004  * 

Dr. Eddy Viteri Garces 
ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/33822Mft     una. 
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hi 7 DIC SAR INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA GUER- 

RA OCANA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la COMPAÑÍA DE SE- 
GURIDAD PRIVADA GUERRAOCANACIA. LTDA. 
aumentó su capital en US$ 6.000,00 y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Trigésimo Sexto del Distrito Metro- 
politano de Quito el 4 de noviembre del 2004. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compa- 
hías mediante Resolución No. 04.Q.1J. 4419 de 

15 NOV. 2004 

El capital actual suscrito de US$ 6.400 está divi- 
dido en 6.400 participaciones de US$ 1,00 cada: 

Quito, 15 NOV. 2004 

Dr. Oscar Terán Terán 

INTENDENTE JURIDICO 

OS 

   

o, AR/33800/     

A 

de aguas; y, 

i fines de Ley. “AR/33824/4f e . . . : téngase en cuenta el casillero se- y. : 
Ing. José Luis Rodrigo Espinosa Calisto falado porla parte actora y agré- DR.ESTEGAN PANTOJA CADENA miento de la penis Causa, en 

GERENTE GENERAL ón ta ay firma y sello REPUBLICA DEL ECUADOR — de Quito del Consejo Nacional de 
. F) DR. JOSE MARIA DURANPON- ac/2 St JUZGADO SEXTO DE LO CiViL Recursos Hídricos. En lo princi- 

A.P./18217/k.m. JDR. E DE PICHÍNCHA pal, la solicitud de Cancelación 
> . it, NÑ Parcial y Concesión del derecho 

Z de ap É 
stablecimiento de servidumbres, 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR resentada en esta Agencia por los 
señores Segundo Anselmo Arella- 
no y María Anagumbla Oña, escla- 
ra y reúne los demás requisitos 
de Ley, por lo que se la acepta pa- 

ra su trámite. En consecuencia se 
dispone se cite a los usuarios co- 

nocidos o no de las aguas cuya 
cancelación parcial y concesión se 
solicita, por la prensa, de confar- 

midad con lo dispuesto por el Art. 
85 de la Ley de Aguas, mediante 

la publicación de un extracto de la 
solicitud y esta providencia en uno 

de los Diarios: El Comercio, Ulti- 

mas Noticias, Hoy o La Hora, que 
se editan en esta ciudad median- 
do de una a otra el plazo de ocho 

días. Cítese además al señor Jai- 
me Ramírez Salcedo. Fíjense car- 
teles durante treinta días, en tres 
de los lugares más frecuentados 

de la parroquia La Esperanza. Co- 
misionándose esta diligencia co- 
mo la citación al señor Teniente 
Político de la parroquia antes in- 

dicada. Los comparecientes den 

cumplimiento a lo dispuesto por 
: el Art.56 del Código de Procedi- 
miento Civil. Agréguese a los au- 

tos la copia de la Escritura Públi- 

ca de Compraventa, así como de 
la sentencia de concesión del de- 
recho de aprovechamiento de 
aguas de octubre 26, 1999 que 

ñan. Téng: ta el 

casillero judicial señalado, así co- 
mo la autorización otorgada a su 
Abogado Defensor. NOTIFIQUE- 
SE.- F) Ingeniero Luis Fernando 
Serrana Pazmiña, Jefe de la Agen- 
cia de Quito del C.N.R.H. 
Lo que comunico al público para 

Viernes, 26 de noviembre de 2004 

CELA SOLÓRZANO PINARGOTE 
ACTOR: VICTOR MARCIAL VALLE- 
JOS, GERENTE GENERAL Y RE- 
PRESENTANTE LEGAL DE GMAC 
DEL ECUADOR S.A. 
DEMANDADO: SEÑORES JOSE 
CARLOS MENDOZA ZAMBRANO 
Y MARYURI MARICELA SOLÓR- 
ZANO PINARGOTE 
JUICIO DE APREHENSIÓN NRO. 
1628-99-VILAÑEZ 
ABOGADO Dr. EDGAR MOLINA 
CASILLERO JUDICIAL NRO. 1713 
CUANTIA $ 8.400 . 
PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, a 19 de 
Enero del año 2000; las 09h30.- 
VISTOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa en calidad de Ti- 
tular de esta Judicatura.- En lo 
principal, la demanda que antece- 

de es clara y reúne los demás re- 
quisitos de forma previstos por ta 

Ley.- En consecuencia, procédase 

ala aprehensión del vehículo mar- 

ca Chevrolet, modelo Luv 4x2, co- 
lor Gris Sering Met, tipo Pick Up, 
cabina simple, motor Nro. 4ZD1- 

560372, chasis Nro. 

OBBTFR16FWO110612, año 1998.- 
Para el efecto, cuéntese con uno 

de los señores Alguacil Mayor del 
cantón y Depositario Judicial, res- 
pectivamente.- Tómese en cuen- 

ta la cuantía señalada así como la 
calidad en la que interviene el se- 
for Eric Guy Bozzini Castán, con- 
forme lo acredita con el nómbra- 
miento que acompaña- Cítese a 
los demandados señores José 
Carlos Mendoza Zambrano y Mar- 
yuri Maricela Solórzano Pinargo- 
te, en el lugar que se indica en el 

libelo de demanda.- Tómese en 
cuenta el casillero judicial Nro. 
1469 y la autorización que le con- 

fiere el recurrente a su abogado 
defensor Dr. Luis Sarrade.- Previa 

la de Ley, desgló y 

entréguese lo que se solicita.- No- 
tifíquese y Cítese.- f) Dr. Alfredof”” 2 
Grijalva Muñoz, Juez 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIvILí. 2 
DE PICHINCHA.- QUITO, 03 de.) 
Junio del 2003, las 17h11.- Agré- 
guense al proceso los escritos yla: 

  pre- 
viniéndoles a los interesados de la 
obligación que tienen de señalar 

casillero judicial para notificacio- 

nes posterjores. 
Dr. César Torres Dávila. 
SECRETARIO DE LA AGENCIA DE 
QUITO DEL CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS HÍDRICOS. 
C.N.R.H. 
Hay firma y sello 
AC/2037698/tt 

JUZGADO NOVENO DE LO Cl- 
2 VILDEPICHINCHA 
Ve DILIGENCIA PREVIA 

(CONFESION JUDICIAL) 
ACTOR: EC. EDMUNDO NARAN- 

Ny 

q paña.- En 
lo principal, tómese en cuenta la 

” 

calidad en ta que comparece el se- P> 

fior Víctor Vallejos conforme lo 
justifica con el nombramiento que 
acompaña.- Cítese a los deman- 
dados señores José Carlos Men- 
doza Zambrano y Maryuri Marice- 
la Solórzano Pinargote, en el lu- 
gar que se indica en el libelo de 
demanda.- Notifíquese.- f) Ricar- 
do Bonilla Naranjo, Juez Encarga- 
do. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. QUITO, 13 de Oc- 
tubre del 2004, tas 08h14.- En lo 
principaí, atenta la razón del cita- 

dor Lcdo. Jorge Oñate y la peti- 
ción del recurrente, citese alos de- 
mandados señores José Carlos 
Mendoza Zambrano y Maryuri Ma- 

rícela Solórzano Pinargote, por la 
prensa de conformidad con el Art.  


